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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA  

Diecinueve (19) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto No. 00346    

 

Asunto:  Ordena Suspender proceso 

Proceso:  Ejecutivo 

Acción:  Mixta 

Demandante: LEIDY VANESSA QUIROGA TABORDA 

Demandado:  CARLOS ALBERTO MARIN HURTADO  

Radicado:  630013103003-2019-00306-00 del LL.RR. 

Cuaderno:  No. 1 (K) 

 

Vista la solicitud que antecede hecha por los apoderados judiciales 

de las partes en este proceso y siendo procedente, el Juzgado ordena 

la suspensión del mismo por el término allí indicado, esto es, hasta 

el día 31 de marzo de 2021, término que empezará a correr a partir 

del día siguiente a la presentación del memorial que se resuelve (17 

de febrero de 2021), conforme lo dispuesto en el numeral 2º del 

artículo 161 del Código General del Proceso, una vez vencido el plazo 

señalado, se continuará con el trámite del mismo. 

 

Ordenar que por secretaría se notifique por estado publicado a través 

de la página web de la Rama judicial la presente providencia y  vía 

correo electrónico se la haga llegar a las partes un link o vínculo a 

través del cual pueda consultar esta providencia y/o el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Se notifica en Estado #021 publicado el 22-02-2021.  
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JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
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